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CONSIDERACIONES SOBRE LOS ESTUDIOS DE ULYSES, en San 
Vicente. 

Me llamo Antonio Arellano y, soy uno más de los perjudicados, en mayor o 
menor grado por Riviera y quiero hacer una reflexión en voz alta de cómo 
veo la situación y cual, a mi juicio, sería la solución para poder recuperar 
algún día lo que hemos invertido. 

No busco en ningún momento compensaciones económicas, ni tan 
siquiera protagonismo entre las personas que estamos inmersos. 

Quiero advertir, que no soy abogado y que por ello ciertas 
consideraciones o supuestas propuestas podrían ser erróneas, debiendo 
ser estudiadas por personas cualificadas. 

RIVIERA NOS ENGAÑÓ, DESDE UN PRINCIPIO. No quiero pensar si lo 
hicieron o no premeditadamente. Pero QUE NOS ENGAÑÓ ES REALIDAD. 

Nos vendieron los estudios/apartamentos ( y sin entrar en consideración, 
de quienes fuimos más o menos estafados), nos hicieron firmar 
simultáneamente un contrato de arrendamiento por 10 años. Más bien, 
todos estuvimos conformes, porque la idea de invertir en este proyecto 
estaba en conseguir ese 6% aprox.de rentabilidad ofrecido en todas sus 
propagandas. 

Siempre prometieron que de nada tendríamos que ocuparnos. Todos los 
meses ingresarían en nuestra cuenta bancaria la cifra acordada en 
contrato y afirmo que durante 3 meses, en mi caso, lo cumplieron. Pero 
en ningún momento fuimos advertidos de que teníamos que liquidar con 
la Hacienda lo correspondiente aI IVA. Luego ... ya nos encomendaron una 
tarea que ocultaron, incluso habiendo prometido que montarían ellos una 
sección en las oficinas para hacerlo.- Y no solo nos llevamos la sorpresa 
cuando teníamos que pagar, por aquello que habíamos percibido, por 
cuanto aun fue mayor sorpresa, cuando tuvimos que liquidar el lVA de lo 
que no habíamos recibido. A las consultas de quienes fuimos a pedir 
explicaciones a Riviera, se limitaron a informar que: Puesto que el 
impuesto se liquida por la facturación, sea o no liquidada ésta, no 
teníamos otra alternativa, si queríamos estar a bien con la Agencia 

Tributaria, que ingresar el importe del IVA, ya que la facturación venía 
vinculada al contrato firmado por la renta acordada de los estudios. 
PODEMOS DECIR QUE HAN SIDO UNOS PERFECTOS MENTIROSOS Y QUE 
COMO TALES BIEN MERECEN QUE RECURRAMOS CON TODAS NUESTRAS 
FUERZAS CONTRA ESTOS SINVERGÜENZAS / ESTAFADORES. 

Lo que no ofrece duda alguna es del buen negocio que el complejo 
ofrece: 1º El emplazamiento es idóneo. 2º La existencia de estudiantes es 
muy importante ahora y en el futuro. 3º Por lo general no se producen 
impagados. 4º Llevado a la posibilidad de considerarlo como hostal, etc. 
para turismo, puede ser el complemento ideal para toda época del año, 
utilizando sus salas para convenciones de empresas, etc. Lo que no entro 
es en analizar las causas por las cuales ULYSSES perdió las riendas de este 
negocio, aunque sin duda alguna existirán y muy fuertes. Y todo ello venía 
enfocado a la explotación en la totalidad de las fases, de ahí que ningún 
estudio disponga individualmente de sistema para el control del propio 
consumo, en elementos tan imprescindibles, como agua, electricidad, 
teléfono, internet, etc. Y 'aunque ciertos servicios auxiliares, tales como 
biblioteca, comedores, piscina, salas de reuniones, etc., estén ubicados en 
fases distintas, estaban pensadas para uso común de todas ellas. 

Hasta este punto no creo exista duda alguna en la reflexión. Pero sigo: 

Cuando saltan las alarmas por la falta de pago, empiezan las reuniones y 
nos vamos dando cuenta de lo preciso y urgente que es formalizar una 
Asociación, capaz de que todos unidos pudiéramos recurrir contra los 
estafadores. Y se crea, aunque no todos se asocian, (por la confusión que 
produce la situación). Sin embargo he de decir que lo poco o mucho 
conseguido fue gracias a la gestión de las personas que estaban en ella, 
trabajando y moviéndose. Estas personas también estaban implicadas y 
engañadas como la generalidad. 

Posteriormente, por iniciativa de la Asociación, aconsejados por expertos 
y considerándolo imprescindible para la buena gestión del complejo se 
crea la Sociedad Limitada “ULYSES FIVE", que representa la sustitución de 
ésta por “RIVIERA". En esta Sociedad, nuestra sociedad, ULYSSES FIVE no 
se incluye ningún ACCIONISTA, por así lIamarlo, que no esté perjudicado 
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por los promotores y aportamos los estudios que cada cual posee para su 
gestión total y responsable y en la que todos los integrantes tendremos 
voz y voto en las juntas generales, e igualmente se forma el Consejo 
Gestor. Estos estudios que de no ser explotados en su conjunto, se 
pueden dar por perdidos. Dicha Sociedad, puede recurrir como tal y por 
el número de personas que la integran contra quienes nos estafaron, 
intentando recuperar de su posible patrimonio alguna cantidad para 
resarcirnos de lo estafado. 

Si hasta este punto les parece de lógica mi reflexión, digo algo más: 

¿QUIENES Y DESDE DONDE APARECEN LAS COMUNIDADES DE VECINOS? 

1º.- Quienes lo inician, ¿llevan como finalidad, unir o desunir al conjunto 
de los perjudicados.? Cual es su objetivo? 

2º.- Desde donde se inicia, lo que tal vez pretende es conseguir en un 
plazo, más o menos largo, la gestión del complejo? Y cabe pensar que 
alguna persona, con conocimiento de la antigua gestora lo haya 
promovido? iPensando mal! 

3º.- ¿ Cuando se compone una comunidad de vecinos, no es lo primero 
que existan edificios legales, con posibilidades de habitabilidad. Que por 
supuesto no es nuestro caso.? 

4º.- ¿ Quien o quienes fueron los encargados de facilitar los nombres de 
los propietarios a las Comunidades, para que tomasen contacto con ellos 
y pedirles dinero para la gestión.? ¿y qué gestión se puede hacer, cuando 
ni siquiera se tiene acceso a las propiedades? Eso sí, la petición se hizo en 
tono amenazante, alegando que de no pagar serian embargados los 
bienes. 

Pues bien, los estudios en cuestión, de no llegar a ponerlos en actividad, 
sería lo mismo que jugar a la lotería y no habiendo correspondido ni el 
reintegro, se guardan los décimos para el recuerdo, pero eso sí, sin un 
centavo. 

¿Quiénes se encargan de boicotear, si digo bien boicotear, la caldera para 
calentar el agua, cuando se inicia la entrada de estudiantes al compejo? 
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¿Quiénes intimidan a los estudiantes, advirtiéndoles que de ahí les 
echaran por no estar legalmente? 

No me atrevo a pensar que sean propietarios, porque de ser así, se 
rompería aquel dicho: "Que ningún tonto tira piedras contra su tejado" 

Hasta aquí, mi reflexión en voz alta. Seguro que habrá muchas dudas que 
aclarar, pero quienes así lo estimen podrán obtener toda la información 
en ULYSSES FIVE, (Que aunque el nombre traducido al castellano sea 
ULYSSES CINCO) no se refiere a la fase cinco, sino a las CINCO FASES. 

¡MIL GRACIAS A TODOS LOS QUE COLABORAN CON UN BUEN FIN! 

